
DIRECCIÓN DE COORDINACIÓN UNiVERSITARIA – SECRETARÍA GENERAL

Santa Fe

VISTO, notifíquese lo dispuesto por la Sra. Rectora en Providencia Resolutiva a la Secretaría General así como al Director 

del Programa Graduados y Graduadas de la UNL.

Seguidamente, se determinarán los términos de la respectiva convocatoria:

1. Código de Convocatoria: 1362

2. Unidad Académica: FICH – FBCB – FCA - FCJS - FCE - FIQ - FHUC - FADU - FCM

3. Carrera: abierto a todos los perfiles académicos del punto 2. Se tendrá preferencia en la residencia efectiva en la ciudad 

de Santa Fe.

4. Nº de materias requeridas:  40% de la carrera aprobada.

5. Competencias específicas del estudiante:

La búsqueda está orientada a un perfil proactivo, dinámico y con marcadas habilidades interpersonales para la atención de 

personas y el trabajo en equipo. 

Se valorará especialmente la motivación por la gestión ambiental y el territorio, conocimiento de especies nativas, la planifica-

ción de plantaciones en entornos urbanos, y destreza en el uso de herramientas para el registro, seguimiento y geolocalización 

de ejemplares en campo.

6. Programa Institucional: Programa Graduados y Graduadas de la UNL

Sub- Programa: Plantemos un árbol por cada graduado y graduada de la UNL

7. Lugar de desempeño:  Secretaría General – Rectorado UNL

Descripción de tareas:

a) Apoyo administrativo general: Brindar atención presencial y telefónica, y colaborar en la organización, actualización y do-

cumentación del área.

b) Logística y gestión de eventos: Colaborar activamente en la planificación, organización y soporte logístico de las distintas 

actividades, talleres y eventos institucionales del Programa.

c) Relevamiento y geolocalización: Realizar la geolocalización en terreno de los árboles y llevar adelante el registro sistemá-

tico y seguimiento de los ejemplares plantados.

d) Planificación urbana: Participar en el diseño y planificación de los esquemas de plantación en el marco de los proyectos 

de urbanización vigentes.

e) Identificación botánica:  Colaborar en la identificación de especies nativas para garantizar una plantación adecuada y 

adaptada al entorno.

8. Carga Horaria: 20hs semanales

9. Horario/Turno: 8:00 a 12:00hs

10. Monto Mensual: $330.000

11. Período de duración de la Beca: Por el término de 12 meses, prorrogable por 12 meses

12. Cantidad de Becarios: una (01)

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

Con lo expuesto, dése inicio a la convocatoria correspondiente. 

----------------------------                                                                                                               -------------------------
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